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7MCIO1 Y PÜMTO DI ItUCM^CIOJI
Trüewtre ....................................... 45 peseta». 
lemeetre ...... é.......... ..................... 8$ — 
A6e .................................................. 188 —

&yantiiaiento« de la Provincia, 
•le ........................................... 148 ~

_ Lu ineeripeionee m ieliciUrán de ia 
** PravÍBíieJíj (Diputación Provincial).

Leí de fuere podrán haceree rewitiéjido el ieiporta pe: 
lira peetal u etre asedie. . i

Todo» loa pagos se verificaríe
*B la Admóa. de Arbitrios Proviaciale» 

(Diputación Provincial)

Lee adáteme fue *o reclamen denpuóe de traeecum. 
1* «marre *U* deede eu publicación eóto ee certirán ti 
Vécele de venta, o eea a 1’58 loe del alo corriente; 
I eeaetaa, loe del alo anterior, y de otro» «Soa, 3 peoetaa

FRBCIO8 D® LOS ANUNCIOS
Por cada linea e fracción que ocupe cada enuncio 5 

teeneento eleial que m inserte, declarado de pa«s> 
tea ;

Lt* inaertadoe en el “Parte na olcial” devengarán » 
raaón de cuatro patata» por línefc- o fracción. Al origina' 
acompalrá un cello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
Uet» provinciales de 6’25 ptae. poí cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplenjentos serán convencionales de acuerdo con 
le entidad . particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, «61o te 4e«ertar*e 
prauto abono o cuando haya persona en la capital qn* 
responda de éste. . .

Las inaercione® se solicitarán del Excmo. Sr. "Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está v*«* 
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplar de# 
So i .x t iw -spectivo como comprobante, siendo de pago 1<h  
demás que ee pidan. ’ •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original 
loa Centros oficiales.

El Bo l it ix Ov ic ia l  se haMa de venta ontia Imprenta 
leí Hogar PiguaielU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RSTO PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmefiietamaits que loe sefiores Alceldes y Secretarir.g roc’bep este 
tStMrix Onciax., dispondrán que ee fi'e un ejemplar en el sitio de coe- 
mmbra, donde perxuioecerá hasta e? recibo del «Oriente.

Loe sefiores .^ecretarioa cuidarán, bajo sv. k A» eetreeha reepoOBahik- 
M, de conservar loe números de este Boutria, coleccionados ordenada- 
«•saU para su «taasadmn&cióu, que deberá -wMUeree ai final de cada 
Samaotre. ; .

Las Leyes obligan en la Penínaula; isla» adyacentes, Canarias y fe 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte dfáe <9 
*a promulgación, ei en ellas no ee dispueiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias '«ara la capital <m 
provincia desde que se publican oficialmente en tHa, y desde cuatro dlae 

loe ‘MeS,l°c d® 1» misma provincia. (Ley de 3 de noviembr, 
1887). . .

SECCION PRIMERA

Jefatura del Estado

LEY • 3

Reformando la Jurisdicción Laboral

Como la solución definitiva de 
las reclamaciones en el procedi
miento laboral suele producirse con 
bastante iNra;SiO? por estarte atri-* 
buido a la Sala de 'lo Social del Tri - 
bunal Supremo •?! conocimiento dt 
una infinidad de cuestiones que la 
tienen agobiada de trabajo y ñ" 
corresponden a su elevado rango, 
es inaplazable la necesidad de dic- 
bar aquellas' medidas a las que alu
dió el preámbulo de la Ley'de 23 
de diciembre de 1948, mientras no 
se promulgue una Ley de Enjui
ciamiento Laboral, hoy en estudio. 
A tal efecto, se hace preciso: dar
le mayor ámbito de acción y agi
lidad a] recurso de suplicación; 
modificar algunas de las normas 
hoy vigentes de los de casación, y 
esliablecer uno en interés de la Ley 
para, que no sufra menoscabo, el 
principio de la unidad jurisprir 
denoiial.

En su virtud, y de oonformidad 
con la propuesta elaborada, por las 
Corles españolas, dispongo: '

SECCION PRIMERA - '

Recurso de suplicación -
Artículo 1.° El recursó, de su-’ 

plicación tiene por objeto: exami
nar el derecho-aplicado en la sen
tencia recurrida, revisar los hechos 
declarados probados a la vista de 

.las pruebas d-ocunientales y peri
ciales practicadas; confirmando ó 
revocando aquélla en todo o en 
paite, y reponer los autos al esta
do en que se encontrasen, en el 
momento de haberse cometido una 
falta esencial en el procedimiento. 

' Artículo 2.° Procederá el recur
so de suplicación contra las sen
tencias no comprendidas en el ar
tículo 15, dictadas en reclamacio
nes cuya cuantía litigiosa sea. 'su
perior a 1.500 pesetas y no exceda 
de 20.000 pesetas. El Gobierno, 
oído él Consejo de Estado, podrá 
elevar la cuantía anteriormente es
tablecida.

También procederá el recurso de 
suplicación contra las sentencias 

dictadas en reclamaciones cuya 
cuantía ■ no exceda de . ,1.500 pese
tas, cuando se solicite únicamente 
la subsan ación de una falta esen
cial en el procedimiento.
„ No se podrá promover recurs ) 
en los casos de defecto de. proce 
dimieñto si no se ha formulado 
protesta en forma legal.

Asimismo procederá este recur
so contra las resoluciones dictOv 
das por las Magistraturas de Tra
bajo sobre competencia por razón 
del lugar, siempre que el fondo 
del asunto quede' comprendido 
de.ntr0 del ámbito del recurso de 
suplicación.

Artículo 3.° En los cinco díis 
siguientes a] de la notificación de 
la sentencia, podrán la's, partos, 
por comparecencia o por escrito, 
anunciar el propósito de .ntabl-ir 
recurso de suplicación, siendo .in
dispensable que, al tiempo ’ de 
anunciarlo, eF recurrente, si es pa
trono, exhiba ante la Magistratura 
del Trabajo el resguardo, acredita
tivo de haber depoisita.do en ci 
Banco de España, y enii -a cuenta 
corriente que a tal efecto tiene 
abierta aquélla, la cantidad objeto 
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de la condena, -más un 20 por 100 
de ia misma, sin cuyo requisito no 
podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sen- 
ternera. '

Amunciado en forma, la Magis
tratura acordará, en e] plazo de 
una audiencia, entregar los autos 
ati Letrado designado por el recu
rrente para que lo interponga en 
el de diez díasi.

Artículo 4.° Cuando el Letrado' 
del recurrente sea designado de 
oficio, se le entregarán los autos 
dentro del plazo de una. audiencia, 
y e-n el término de tres días podrá 
manifestar por eisórito, a la Magis
tratura, que considera improce
dente e] recurso; si no lo hiciere, 
quedará obligado a interponerlo en 
el pTazo señalado en el artículo 
anterior. " ,

Si el Letrado, dentro de aquel 
plazo, estima improcedente el re
curso, se nombrará otro, rigiendo 
para est? segundo las mismas nor
mas que para el primero.

Cuando el ¡segundo Letrado es
time también la improcedencia del 
recurso, éste se declarará desierto.

Artículo 5.° El escrito interpo- 
■niendo el re.cu’rso de suplicación 
se presientará ante la Magistratu
ra que dictó la sentencia, con tan
tas copias cuantas sean las partes 
recurridas.

En él, por separado y con sufi
ciente precisión y claridad- i=e ex
pondrán las razones en que se 
funda, sin confundir las que se 
refieren ai examen del derecho 
aplicado con las que afecten a la 
revisión de los hecho¡5i.

Cuando se aleguen fallas de de
recho forma] que hayan produci
do indefensión en la parte recu
rrente, los razonamientos se con- 
Kignarán en el primer lugar deli 
escrito.

Artículo 6.° Recibido en fla Ma- 
giiatratüra el escrito interponiendo 
el recurso, se proveerá, en el plazo 
de dos días, dando traslado de él 
a la parte o partes recurridas, por 
un plazo único de cinco días parí 
todas. Transcurrido este plazo, há- 
yánse preseíntado o n0 escritos de 
impugnación, se elevarán los autos 
a] Tribunal Central de Trabajo, 
con los elscritos presentados, den
tro de los dos días siguientes.

Artículo 7.° Tanto el escrilo in
terponiendo el recurso de suplica

ción como el de impugnación de ’ 
éste deberán llevar la firma d6 
Letrado, no admitiéndose a trá
mite los que n0 cumplan este re
quisito.

Artículo 8.° Recibidos los autos, 
el Tribuna] Central los examinará- 
dictando sentencia dentro de los 
diez días siguientes y .devoTvién- • 
dolos a la Magistratura, de proce
dencia, en el plazo de cinco días, 
a efectos de notificación y ejecu
ción del fallo.

Antes de devolverlos notificará 
la sentencia a fia Fiscalía del Tri
bunal Supremo. , "
' Artículo 9.° El Tribunal Central 
no admitirá escritos ni alegaciones 
de laig- partes.

Artículo 10. Las. sentencias dic
tadas por eil Tribunal Central d-1 
Trabajo serán firmes desde que se 
dicten. v

Artículo 11. Cuando la revoca
ción de las sentencias de la Ma- 
gisitratura se funde en el hecho de 
haberse cometido una falta esen
cial en el procedimiento, el' Tribu
nal Central, sin entrar en el fondo 
de la cuestión, dictará sentencia ' 
or leñando se repongan - los autos 
al estado en que se encontraban, 
en el momento de cometerse la 
falta. ■

Artículo 12. Cuando el Tribunal 
Central revoque totalmente la isen
tencia de lia Magistratura y el re
currente haya consonado -la can
tidad importe de la condena, más 
el 20 por 100, y constituido °1 de
pósito a que se refiere e] aparta
do a) del artículo 25, el fallo dis
pondrá la devolución de todas las 
consignaciones.

Si la revocación eiS1 parcial, dis
pondrá la devolución de la diferen
cia entre e! importe de los dos f'- 
líos condenatorios y el sde la tota
lidad del 20 por 100 y del depósito.

Artículo 13. Cuando el Tribu- 
mai Central confirme la sentencia 
y e'l recurrente haya coiiaignado 
las cantidades a que se refiere el 
primer párrafo del artículo ante
rior, en el fallo ise le condenará a 
la pérdida de todas las consigna
ciones, y se le obligará a satisfa
cer al Letrado de la parte recurri
da honorarios en la cuantía qué 
discrecionalmente, fije el Tribunal, 
sin que en ningún caso, pueda ser 
inferior a 250 pesetas ni superior 
a 500.

Artículo '14. Con los depósitos 
no devueltos a que se refiere el 
-apartado a) del artículo 25, y el 
20 por dOO de la condena de los 
juicios por despido en los que la 
sentencia sea confirmada, se cons
tituirá una “Cuenta de gastos ju
risdiccionales” que, utilizando los 
servicios de Caja, Contabilidad e 
Intervención del Ministerio de Tra
bajo, estará domiciliada en el mis
mo, cón destino a -aquellas aten
ciones de la justicia, laboral que. 
en su caso, determine @1' Ministro 
del ramo. z

•' SECCION II

Recurso de casación
Artículo 15. Procederá el recur

so de casación, por -infracción de 
ley y doctrina legal: *

Primero. Contra las sentencias 
dictadas por la Magistratura de 
Trabajo que decidan reclamacio
nes Por incapacidades permanen
tes o muerte en accidentes ddl tra
bajo industriales o agrícolas y per 
incapacidades temporales acumu
ladas a las de naturaleza perma
nente.

Segundo. Contra las resolucio
nes de la Magistratura de Trabajo 
que decidan cuestiones de compe
tencia por razón de la materia, 
cualquiera Que sea la cuantía liti- 
gi-osa.

Tercero. Contra las re solucio - 
nes de la Magistratura de Trabajo 
que decidan cuestiones de compe
tencia por razón de 'tugar, siempre 
que sobre el fondo de] asunto co
rresponda el recurso de casación.

Cuarto. Contra lás sentencias 
de la Magistratura de Trabajo en 
el procedimiento especial por des
pido de Caballeros mutilados; y

Quinto. Contra las sentencias 
dictadas por dicha Magistratura- 
cualquiera que sea la materia so
bre que versen, en redamaciones 
cuya cuantía exceda de 20.000 pe
setas.

Artículo 16. El recurso de casa
ción por infracción de "Ley po Irá 
formularse por cualesquiera, de los 
motivos siguientes:

Primero. Cuando el fallo con
té n g a violación, interpretación 
errónea o aplicación indebida de 
las leyes o doctrinas legales apli
cables al .caso.



DÉ PK PROVINCIA DE ZARAGOZA 1759

Segundo. Cuando la sentencia 
no .sea fiongruente con las preten- 
sioneis laportunamente deducidas 
por los litigantes.

Se entenderá que existe con, 
gruencia cuando el Magistrado re
suelva cuestiones que, no habien- • 
do sido expresamente planteadas 
en la demanda, ni suponiendo va
riaciones esenciales de ella, fu- ron 
probadas durante el juicio y reco
gidas en conclusiones.

Terceno. Cuando el fallo con
tenga disposiciones contradictorias.

Cuarto. Cuando, &1 ¡fallo sea con" 
icario a la cosa juzgada, siempre 
que ¡je haya alegado esta excepción 
en el juicio.

Quinto. Cuando en la aprecia
ción de las pruebas haya, habido 
error de derecho o error de hecho 
si este último resulta de los ele
mentos de pruebas documentales o 
periciales» que, obrantes en autos, 
demuestren la equivocación evi
dente del juzgador.

Artículo 17. Se dará recurso de _ 
casación por quebrantamiento de 
las formas esenciales del juicio so
lamente en los casos en que sobre 
la cuestión de fondo proceda e] de 
infracción de Ley y de doctrina le
gal y. concurran los supuestos del 
artículo 489 del Código de Trabajo.

Artículo 18. Una vez preparado 
el o los recursos de casación se em
plazará a las partes para’que com
parezcan personalmente o por me
dio de Procurador ante la Sala de # 
lo Social del Tribunal Supremo, en 
término de quince días si tuvie
sen su domicilio en la Península, 
y de veinte cuando residan fuera 
de ella, remitiéndose los autos den
tro de los cinco días siguientes al 
del emplazamiento.

Artículo 19. Cuando contra una 
sentencia se preparen los recursos 
de casación por quebrantamiento 
de forrtia y por infracción de.- Ley 
o de doctrina legal, se formalizará 
primero el de quebrantamiento.

Desestimado éste, la Sala de lo 
Social acordará entregar los autos 
al recurrente para que formalice el 
de infracción de Ley sin necesidad 
de que lo solicite la parte..,

Artículo 20. En todos las su
puestos -en ios. que la Sala, de lo 
Social' case una sentencia de las 
Magistraturas de Trabajo, si el re-
cúrrente hubiere consignado el im

porte de la condena, más el 20 per 
100 del depósito a que se refiere el 
apartado b). del artículo 25, el fallo 
dispondrá la devolución de todas 
las consignaciones, a excepción de 
la del importe de la condena, cuan
do en el recurso por infracción de 
la Ley -ja nueva sentencia fije can
tidad inferior, en cuyo caso sólo se 
ordenará, respecto de este concep
to, la devolución de la diferencia.

Artículo 21. Siempre qüe se 
prepare aisladamente uno do los 
recursos de Casación y sea deseis- 
timado, si el recurrente tuvo que 
consignar la cantidad importe de. 
la condena., más el1 20 por 100 y e-f 
depósito a que se refiere el aparta
do b). del artículo 25, e] fallo dis
pondrá la pérdida, de todas las con
signaciones y> además, el .pago al 
Letrado de la parte recurrida de 
honorarios en la cuantía que dis- 
crecionajlmente fije la Sala, sin que 
en ningún caso pueda ser inferior 
a 1.500 pesetas ni superior a 3.000.

Cuando se preparen los ‘dos re
cursos contra una misma isienteii-, 
cia, si se desestima el de quebran
tamiento de forma, en el fallo se 
condena]á a 1^ pérdida, del depó
sito y al pago de tos honorariasi de] 
Letrado de la parte recurrida en la 
forma que anteriormente se esta
blece. En cuanto al de -infracción 
de Ley, se estará, según proceda, 
a lo dispuesto en e.l párrafo ante
rior o en el artículo 20.

Artículo 22. Los depósitos a que 
se refiere el apartado b) del art. 25, ‘ 
a cuya pérdida hubiere sido con
denado algún recurrente, quedarán 
a* disposición del Tribuna] Supre
mo. , .

, SECCION III

Disposiciones comunes a los recursos 
de suplicación y casación

Artículo 23. Para determinar la 
cuantía litigiosa, a efectos de re
curso, regirán las siguientes nor
mas : -

Primera. En las reclamaciones 
por despido ¡Je fijará por el sueldo 
o salario base que durante un año 
corresponda percibir al trabajador* 
conforme a la Reglamentación res
pectiva. o al que se determine en el 
contrato si es más beneficioso.

Segunda. En las reclamaciones 
de cantidad, -las qué los reclaman
tes pidan en concfUs-ioñeiSu

Si el actor formulase varias pre
tensiones y reclamase cantidad por 
todas ellas, se sumarán para esta
blecer la cuantía. Si fueren varios 
Tos demandantes 0 algún demian- 
dado reo inviniese, la cuantía se 
determinará conforme a la reda
mación cuantitativamente mayor.

Tercera. Guando ¡se reclame la 
condena de] demandado a “hacer” 
o “no hacer” alguna cosa V no haya 
medio de poder determinar canti
dad líquida, Se entenderá que lo 
reclamado es superior a 20.000 pe
setas; y .

Cuarta. En las i eclan^acion’es 
sobre reconocimiento da ailgún be
neficio derivado de la legii5|l¡ación 
de Seguros sociales o de la de Mu
tualidades y Montepíos laborales, 
se determinará lá. cuantía por el 
importe de los beneficios corres
pondientes a un,año.

Artículo 24. Si el Magistrado 
incurriese en error al determinar 
eü recurso que procede contra..la 
sentencia que haya dictado, y tra
mitado éste, se dedlaraisp así, el re
currente podrá entablar e] que pro
ceda, según dicha deqlaración. En 
tap caso, e!l plazo para promoverlo 
se contará a partir de] día. siguien
te al de la notificación allí intereso- 
do de la. resolución que declare im
procedente el recurso equiyocada- 
mén le planteado.

Artículo 25. Todo el que sin os
tentar el concepto de trabajador c 
causahabiento suyo intente inter
poner recurso de suplicación o ca
sación y no esté declarado pobre 
para litigar, consignará como dé

' pósito: ,
a) Dos.cientais cincuenta pesetas, 

si se tata de recurso de supllic'i- 
ción;,y .

b) Quinientas pe,setas por cada 
uno de los de casación.

Los depósitos sé constituirán: 
para la suplicación, en una cuento, 
corriente que al efecto, y bajo la 
denominación de “Recursos de ¡su
plicación”, abrirá cada M-agistra- 
túra en una Caja de Ahorros Po
pular, de las que estén dómicitia- 
das en el lugar donde resida aqué
lla, entregándose til resguardo en 
la Secretaría al tiempo de interpo
ner el recurso; para los de casa
ción, la baja general de Depósitos, 
entregando e] resguardo en la 
Secretaría del Tribunal Suprema 
al personarse el recurrente.
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Si no s constituyen estos depó
sitos en la forma indicad.a. ante-, 
-lioimonte, los .recursos se declara
rán desistidos. E] Estado queda 
exenta de constituMos, pero no los 
organismos depondienteis de él que 
tengan régimen económico autóno
mo, salvo tos que expresamente go
cen del beneficio legal de pobreza. 
Asimismo estará exenta la Aboga
cía del Estado en las repre-senta- 
cirqnes -legalmente Oe- corres
pondan.

Artículo. 2G. Si el recurso que 
se entablie es el de suplicación, el 
nombramiento de Letrado se hará 
ante la Magistratura en el momen
to de anunciarlo; isi el recurso es 
alguno de los de casación, se rea
lizará ante la Magistratura si se 
verifica dentro del plazo señalad" 
para prepararlo, o ante la Sallia, de 
lo Social dell Tribunal Supremo, 
dentro" del término del emplaza
miento. .

.Las designaciones ¡se podrán ha
cer por comparecencia o por es
cribo, y en este caso no habrá que 
ratificarse cuando se acompañe po
der notarial. ■

Artículo 27. Si no hay designa
ción expresa de Procurador para 
cualquier recurso, se entenderá que 
el Letrado Hoya también la repr?- 
senlación de su defendido.

Artículo 28., Guando el recurren
te no haga designación expresa de 
Letrado, si es un trabajador o '•em
presario dec-liarado pobre, se le 
nombrará de oficio: por la Magis
tratura, desde el momento en que 
haya anunciado el recurso de su
plicación, y por fia Sala de lo Social 
dei Tribunal Supremo, dentro d'ei 
día siguiente aü en que, venza el 
término del emplazamiento.

. SECCION IV

Recurso en interés de la Ley
Artículo 29- Contra Mas senten

cias del Tribunal Central1, y a efec
tos jurisprudenciales, ise dará el 
recurso en interés de Ja Ley, que 
podrá plantear la Fiscalía del Tri- 
bunafl Supremo cuando estime da * 
ñusa o errónea la doctrina sentada 
por aquél. Cuando, la Delegación 
Nacional de Sindicatois1 sea la que 
lo estime, l0 pondrá en conoci
miento del Fiscal del Tribuna] Su-^ 
piemo, con remisión de los ante
cedentes de que disponga, para qu-' 
dicha autoridad, si 'Jo considera 

conveniente, interpónga el recurso 
a que se refiere el párrafo anterior. 
En tal • supuesto la , Delegación de 
Sindicatos, aunque no haya sido 
parte en el pfiieito será emplazada 
para que intervenga si lo desea en 
el recurso, coadyuvando la im
pugnación de la ¡sentencia recu
rrida. . ■.

Artícullo 30. El recurso deberá 
interponerse en el plazo de tres 
.meses, a partir de la fecha de la 
rjotificación de Ha s^nté-ncia a lia Fis
calía de] Tribunal Supremo ante la 
SaDia de lo Social de _dicho Tribu
nal, se entenderá admitido de 
derecho.

Artículo 31. 'Una vez interpues
to este recurso, la Sala de lo Socia.:í¡ 
recabará.los autos de Ja Magistra
tura, y ésta, los remitirá .con la má
xima urgencia previa citación y 
emplazamiento de las partes, que
dando con testiriionio de Ja senten
cia a efectos de su ejecución.

Todos los que hubieren sido par
te podrán personarse ante aquélla 
dentro de los quince días siguien
tes al de su emplazamiento,-si tu
vieren su domicilio en ¡l.a Penínsu
la, y, de veinte si residen fuqra de 
ella.

Ait. 32. El recurso, al que se 
dará turno de preferencia, lo de- 
.cidirá lia Sala de l0 Social del Tri
bunal Supremo en pleno, por dos 
trámites ordinarios del tecurso de 
Casación, dejando intacta la situa
ción jurídica particular creada por 
el fallo que se recurrió y fijando 
la doctrina 'legal procedente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. En los recursos de su

plicación y casación que puedan 
interponerse o prepararse por no 
haber caducado los p'lazos señala
dos en la legislación anterior, és
tos se tendrán por no transcurridos 
hasta que la Magistratura de Tra 
bajo dicte resolución sobre cuál sea 
el que proceda con arreglo a 1^, 
presente Ley, comenzando a coh- 
tarse de nuevo los plazo^ a pártm 
de la fecha en que aquélla fuere 
notificada. La ¡Magistratura deberá 
dictar dicha resolución dentro de 
los die¿ días.

Quedan excluidos los recursos 
de casación óahtEa sentencias en 
juicios por incapacidad permanen
te o muerte en accidénte de tra
bajo. .

Segunda. Los expedientes- que 
no se refieren a reclamaciones por 
incapacidad permanente, o muerto 
en accidente de trabajo y estén, 
pendientes de remisión a Ja Salí 
de lo Social den Tribunal Supremo 
por haberse preparado en tiempo 
algún recurso - de casación, serán 
examinados de oficio por la Magis
tratura, la cual:, cuando proceda, 
anúlará todos los trámites poste
riores a la Sientencia, dictando re
solución: en la "que determine cuál 
es el recurso procedente con arre
glo a es la Ley. ■

El plazo para examinar de ofi
cio' tales expedientes y dictar na. re
solución oportuna, en ningún caso 
podrá exceder de diez -días.

El plazo para interponer, nuevo 
recurso empezará a contarsie desde 
el día siguiente "k lia fecha en que 
se notifique la resolución. ■

Tercera. Todos los recursos de 
suplicación preparado-s o interpues
tos se sustanciarán y decidirán con 
arreglo -a los preceptos de la legis
lación anterior.

No se celebrarán en estos recur
sos más yistas que las que estén 
acordadas por el Tribunal Central.

Cuarta. Los recursos de casa— 
ción cuyas yistas lestén señaladas 
se resolverán con arreglo a la 'le
gislación anterior. De los demás 
expedientes que radiquen en. Ia 
Saja de lo Social del Tribunal Su
premo, ésta dispondrá que, dentro 
del plazo-de tres meses, se i-emitan 
a las Magistraturas de procedencia 
lodos los que, con arreglo a la pre
sente Ley, queden comprendidos 
dentro dell ámbito de, la suplica
ción. .

Contra las" resoluciones que se 
dicten en este sentido por la Sala 
de lo Sociál del Tribunal Supremo 
no procederá recurso alguno.

Quinta. Las Magistraturas que 
reciban algún expediente de los ex
presados en la disposición anter:or 
dentro de los diez días siguientes 
al de su recepción, notificarán a tos 
paites interesadas que el recurso 

.que procede es- el de suplicación, y( 
es I a notificación equivaldrá a la d- ’ 
la sentencia, tramitándose eí re
curso, si s: interpone, con arreglo 
a los preceptos de esta Ley.

Sexta. En los recursos de supli
cación y casación interpuestos o 
preparados con anterioridad a, to 
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publicación de esta Ley, no será 
necesario constituir los depósitos a 
que se refiere el artícullo 25.

. ■ i .
DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogados vi 
Decreto de di de julio de-1941, so
bre funcionamiento del Tribunal 
Cení ral de Trabajo, y las disposi
ciones que actualmente regu¡lan ral 
recurso de casación, en cuanto *;¿e 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Segunda. La presente Ley regi
rá desde olí día l.° de enero de 1950. 
en que empezarán a contarse les 
plazo,s señalados para las resolu
ciones que deban dictarse de oficio, 
según las disposiciones transito
rias.

Tercera. Queda facultado ci 
Mfinistrp de Trabajo para dictar 
cuantas disposiciones precise el 
desenvolvimiento de esta Ley.

Dada en El Pardo a 22 de diciem_ 
bre de 1949. Francisco Franco, 

(Del “B. O. del E., núm. 358, 
de fecha 24-12-49).

■ jto? .... , -----

GOBIERNO DE LA NACION 
L ._ .  

. Ministerio de Justicia

Concediendo indulto total o parcial a los conde
nados por delitos comunes y especiales y se 
prorroga nuevamente el plazo concedido a los 
españoles residentes en el extranjero para aco

gerse a los beneficios de indulto

La tradicional política seguida 
por el Estado español en materia 
penintenciaria, encaminada a in- 
cprporar a l^ convivencia social a 
quienes delinquieron y que, por su 
posterior conducta, han dado mues- 
Iras de su arrepentimiento, se ha 
manifestado en varias y reiteradas 
disposiciones de perdón, entre las. 
que destacan el Decreto de 9 de 
octubre de 1945, que concede un 
amplio indu¡lto de las responsabili
dades más graves de orden penal 
derivadas de la rebelión marxista, 
el de. 26 de diciembre de 1946, re 
ferente a los exilados en el1 ex
tranjero, que ha sido objeto de 
prórrogas sucesivas, y el de 17 de 
julio de 1947, que con motivo de 
la ratificación mediante el refe
réndum de la Ley de Sucesión en 
la Jefatura del Estado, otorgp la 
gracia de indulto un gran nú
mero de condenados a penas de pr- 

vación de libertad, por delitos co
munes o especiales cometidas^ con 
posterioridad a la citada rebelión.

Próxima, ahora, la celebración 
Qel Año Santo, el Gobierno, en aten
ción a que la fecha no puede ser 
más propicia para exteriorizar una 
vez más sus sentimientos católicos, 
bien patentes, y contribuir a la p iz 
y concordia propia del año jubilar, 
concede un nuevo y amplio perdón, 
que alcanza tanto a los delitos co
munes y especiales coma a lais- fal
tas militares. ■

En mérito de lo propuesto, a 
propuesta del Ministro de Justicia, 
-de conformidad con los del Ejérci
to, Marina’ y-Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros; 
dispongo:

Artículo l.° Se concede induit1 
total de Us penas de privación de 
libertad inferiores a dos años, im
puestas a los condenados por deb.- 
tos comprendidos en iqs Códigos, 
Penal Común y de Justicia Militar^ 
cometidos con anterioridad al día 8 
de diciembre deil año actual.

Ait. 2.° Se concede indulto de 
la cuarta parte de las penas pn- 
yativas de libertad hasta . yeinte 
años de reclusión, a los condenados 
por delitos comprendidos en las 
disposiciones penales señaladas pn 
el artículo anterior y hasta la fe
cha que en el misino se expresa.

Art. 3.° Se concede ignalmente 
indulto total de los correctivos de 
privación de libertad impuestos u 
que corresponda imponer por fal
tas graves 0 leves: militares' come
tidas con anterioridad ¡al día 8 • le 
diciembre del año actual y sancio
nadas en el Código de Justicia Mi
litar.

Art. 4.° Los beneficias que en el 
presente Decreto se establecen no 
serán de aplicación:

Primero. A los reincidentes 
reiterantes.

Segundo. A los que en sus ex
pedientes correccionales como re
clusos tuvieren alguna nota desfa
vorable por actos realizados en Ja 
prisión conceptuados como faltas 
muy^graves, o dos o más notas por 
faltas graves.

Tercero. A los rebeldes flue no 
presenten ante el Tribunal o Juz

gado que los hubiere reclamado 
¿or medio de requisitorias, dentro 
del término de treinta días a. par-

- ■ \ 
tir de la publicación de este De
creto.

Cuarto. A . los delitos persegui- 
bles exclusivamente a instancia de 
parte, si es la en el referido térmín.) 
de treinta, días manifiesta por es
crito, ante el Tribunal o Juzgado- 
competente, su oposición a la con
cesión de la gracia de indullo.

Árt. *5.° En las causas ya fa
lladas el indulto se aplicará por 
los Tribunales P Autoridad judicial 
correspondiente, a petición de Jos 
interesados, que deberán / acompa
ñar a su solicitud txerLihciacion.es 
acreditatiyas de su conducta co
rreccional en, el caso de hallarse en 
prisión, las que les expedirán los 
Directores de las Prisiones y Es
tablecimientos Penitenciarios. Fu
las ctiusas en tramitación, la gratín 
se aplicará de oficio una vez firmo 
la sentencia. ■

En lá tramitación de las sotici- 
tudes y aplicación dél indulto se 
dará preferencia a los comprendi
dos en el artículo l.° y a ios pena
dos ai quienes falte menos tiempo 
para extinguir su condena u Obte
ner, en su caiso, la libertad condi- 
cáonail.

Artículo 9-° Se prorroga nueva
mente por un año el plazo para 
que los españoles que se encu en- 
treh en el extranjero y regresen 
a España puedan acogerse a ¡os 
beneficios del Decreto de indulto 

' de 9 de octubre de 1945.

Disposiciones finales
Primera. Qüedan derogada? 

cuantas disposicioneis1 se opongan 
a lo que ^e estabíece en este De
creto, que comenzará,a regir el mis
mo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Segunda. Se autoriza a tos Mi
nistros respectivos para dictar 

, cuantas disposiciones- se estimen 
precisas para la ejecución y cum
plimiento de lo que en este De

, creto se previene.
Así lo dispongo por el piesen'.e 

Decreto, dado en Madrid a nueve 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. —- Francisco 
Franco. — El Ministro de Justicia, 
Raimundo Fernández-Cucsta y Mé
telo. .

(Del “B. O. d:] E.” núm. 354, 
do fecha 20-12-1949).
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Ministerio de Trabajo-

ORDBN

Regulando la jornada del personal que trabaja 
en cámaras frigoríficas, en las empresas dé ela

boración de helados y horchatas -

limo, señor: Establecido un r¿. 
. gime-n especial de jornada de -tra

bajo para -elL personal comprendi
do en el Reglamento Nacional en 
lag Empresas productoras de frío 
industrial, respecto de aquellos 
operarios, que . hayan de permane
cer en las cámaras frigoríficas, 
idénticas razones de carácter sani
tario aconsejad hacer extensivo 
dicho régimen ^especial a los tra
bajadores que prestan servicio, en 
lias mismas condiciones, en las Em. 
piesas de elaboración de helados y 
horchatas, a que se refiere la Ur
den de 4 de noviembre' de 1948. .

En ¡su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo, y • 
de confotmidad con lo previsto en 
la Ley de 16 de octubre de 1942, 

" dispongo:

Artículo l.° Las Empresas de 
elaboración de helados y horchatas 
comprendidas en las normas labo- 

1 rales aprobadas por Orden de 4 de 
. noviembre de 1948, cuidarán, me

diante sus encargados, de distri
buir el trabajo -en forñia tal que úó 
¡se prolonguen los. períodos de es - 
tancia del'personal en las cámaras 
frigoríficas y 'de congelación, a 
cuyo fin organizarán los oportunos 
turnos de rotación dentro de. la jor-. 

• nada o alternarán las clases d° 
trabajo.

• En ningún caso, podrá exceder 
de seis horag.de permanencia en

• dichas cámaras, dándose por con- 
cluída la jornada una vez llegado 
a «dicho límite.'

" Cuando se trabajen períodos 
menores d-e cuatro horas en cá
maras, se completará la jornada 
normal hasta ocho horas fuera de 
las mismas.
_ El tiempo de estancia en las 
cámaras que exceda de las cuatro 
primeras horas, se computará co
mo doble,'a efectos descompletar 

' Ja jornada -en el exterior.

Artículo 2.° Lo establecido en 
la presente O: den surtirá efecto- 
desde di l.° de enero de 1950.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1949. 
Girón de Velasco. 
limo. Sr. Director general de Tra

bajo. .
(Del “B. O. del E.” núm. 359. 

de fecha 25-12-49).

"SECCI0Ñ"SE6UNDA

Núm. 5.605

GOBIERNO CIVIL " 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado bovino 
existente en el término municipal de 
Berdejo, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, se declara oficialmen
te la aparición de dicha enfermedad.

Se señala como zona "infecta todo el 
tármino municipal de Berdejo, y como 
zona sospechosa los pueblos de Bijues- 
ca, Torrelapaja, Malanquilla y Jarque.

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 
244 del citado-Reglamento de Epizo
otias, y las que deben ponerse en prác
tica son las dispuestas en Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de no
viembre de 1946 (Boleh* Oficim del 
Estado del 17 de diciembre del mismo 
año).

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales veterinarios colaborarán 
con el Servicio Provincial dé Ganade
ría contra esta enfermedad que tantos 
perjuicios origina a la economía n a- 
cional.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1949.
El Gobernador cilnl.

Juan junquera Fernández-Carvajal

SECCION TERCERA

Núm. 5.618

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoía

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación Provincial en el 
apartado 6.° de la circular publicada por 
la misma en el Bo l e ? < íix c im de la 
provincia del 23 de septiembre último, 
queda expuesto al público en la Admi
nistración de A r b i t r i o s Provinciales 
(Palacio Provincial), a efecto de recla
maciones, por el p’azo del l.° ai 10 de 
enero próximo, el Padrón formado por 
la Administtación de Arbitrios Provin
ciales, con las declaraciones recibidas 
correspondientes al Arbitrio Provincial 

sobre riqueza agrícola 1948-1949 en lo 
que afecta a Zaragoza, sus barrios y 
agregados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1949. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 5.600

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Visto el expediente promovido a 
instancia de “Riegos y Fuerza del 
Ehro”, s a ., en, solicitud de auto
rización para el tendido de dos lí
neas de conducción de energía 
eléctrica a. alta tensión para el su- 
hiinistro.de “Agrícola Industrial 
Aragonesa”, S. A., a cuya inistan. 
cia se. acompaña Memoria, planos 
y presupuestos.

Resultando que hecho por el pe
ticionario el depósito reglamenta
rio del 1 por 100 del presupuesto de 
obras en terrenos de -"dominio pú
blico, se insertó en el “Boletín 
Oficiar- de la provincia la corres
pondiente nota-anuncio, en la que 
se expresaban los terrenos de do
minio público y particular que la 
línea ha de cruzar, sobre los cuales 
se solicita la imposición d^^servi- 
dumbre forzosa de paso de corrien- 
to eléctrica;

Resultando que expuesta en el 
tablón de edictos de las Alcaldías 
de Caspe, Bástago y Ghiprana 1a 
mencionada nota-anuncio y notifi
cada individualmente a tos propie
tarios de terrenos afectados por la 
jnsitalación, - no ,se ha presentado 
reclamación alguna;

Resultando que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
tie la, Excma. Diputación Proyin- 
ciaj; de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, de la Delegación Pro- 
yinpial de Industria y de] Ingienie- 
rp de esta Jefatura encargado de 
] a demarcación eorre.spondiente. 
proponiendo al efecto, los dos últi
mos, las condiciones en que en 
tienden deberá llevarse a cabo la 
instalación; ,

Resultando que la Abogacía del 
Estado infamia favorablemente la 
tramitacióin de] expediente, seña- 
flando únicamente que deberá acre-
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ditaxlSiO; la representación de la So
ciedad solicitante.

Vista la Ley de Instalaciones 
Eléctricas y el Reglamento para su 
apíicación de 27 de marzo de 1919. 
así como las demás disposiciones.
v¡gentes en la maléria.

Considerando que en este expe
diente se .han cumplido las pres- 
Cripcioneis reglamentarias y se ha 
recabado el informe de los Orga. 
nismos llamados por lá Ley a eva
cuarlo, siendo el de todós ellos 
favorables a la concesión; y qu^ 
se ha cumplido el requisito seña
lado por la Abogacía del Estado en 
su informe mediante la. presenta
ción de la oportuna, escritura de 
poder a favor de D. Daniel Boixeda 
Pascual, firmante de la solicitud 
en nombre de la. Sociedad peticio
naria;

Considerando que correspondo 
otorgar la concesión a esta Jefatu
ra de Obras Públicas, por afectar 
Ja línea isolamente a esta provincia 
y no existir, divergencias esencia
les en los informes emitidos, -

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 
do 20 de mayo de d932. acuerda

cuanto a sus detalles, con arreglo .t 
lo dispufosto en el vigente Regla- 
monto de Instalaciones Eléctricas 
de 27 d-3 marzo de 1919, bajo la 
inspección de la Je-fatura de Obras 
Públicas de la provincia- a la que 
se faculta para áproljar las modi
ficaciones de detalle^ que sean

•necesarias, previa prca ni ación del 
oportuno proyecto o

, gún la importancia de
hstición. ge- 
las mismas.

y cuyas modificacione , así como 
la fecha de aprobaciós. se harán 
constar en 1 acta de r( conocimien-
to que I5e efectuará a 
ción de. las obras.

Cuarta. Las obras 
dentro del plazo de ui

la termina-

comenzarán 
mes a con-

tar de la fecha, en que se publiqué, 
la concesión en el “Bcetín Oficial” 
de Ja provincia, y de erán quedar 
terminadas en el de éis meses a 
partir d' la misma ficha.

Quinta. Antes de 
a las obras, el conce

lar .comienzo 
aonario acre-

ditará ante ¡a Jefatira de Obras 
Públicas de la provinda, medíante 
la prcsimtación c|e 1 corréspon-
dienté ca-rta de pagi
sa do a

carta de pago* haber ingre- 
disposición dé 8a misma, en

concepto de fianzai definitiva, el

la'cuantía y forín
las disposiciones vites .o que se
dicten »3-n lo suces

Octava. Antes 
plotación las Hiñe

poner en cx- 
la' Empresa

peticíonaria presen i en la Jefa
tura de Obras Púhs de lá pro-
vine i a- por duplica 
detalles de las S.

los planos y 
Tansforma-

.doras, que no ise ' npañan' en ;* 
proyecto, para, pío informe de
la Delegación d? 
aprobación, si pro 

Novena. La ex

industria, su 
e.
faetón de la

instalaclón. desde punto de vista 
de ía seguridad plica- y regula-

verificará ba-ridad del servicio, 
jo la inspección ala Jefatura de
Obras Públicas y
Industria, con ar

Delegación da 
ó a las dispo--

sicion-es vigentes én lo que a en
da uno compete. ;

Décima. Quedatibligada la So
ciedad concesiona^ a efectuar las
obras de conserva 
ción que necesite

in y de repara
las instalar io-

nos para mante 
mente en buen esii 
bidas condiciones 1

Undécima. La

ria- constani’- 
dl y en d0- 
e ¡seguridad.
Sociedad conce -

conceder Ja 
con arreglo 
c iones:

Primera.

autorización solicitada 
a las siguientes condi-

Se autoriza a da So
ciudad Anónima' “Riegos y Fuer
za del Ebro” para instalar dos 1í- 
n°as de transporte, de energía eléc
trica a 25.000 voltios de 'tensión, 
para suministrar dicha -energía a 
“Agrícola Industrial Aragonesa”- 
Sociedad Anónima, alimentándose 
la primera por derivación de la de-

3 • por iorte de las
sionaria será rejo®able de los

. obrás que áfectan al dominio pú
blico, cüya fianza será devuelta ai 
concesionario al aprobansie el acta 
de reconocimiento y recepción fi- 
inal, debiendo a este fm presentar 
certificación de las- Alcaldías de 
Caspe, Sásfago y CSiiprana, y Je
fatura de Obras Públicas de Zara
goza en las que se haga constar- 
que con las obras no se han causa
do daños y perjuicios en las obras 
y terrenos de dominio' púbUico. a 
menas que s-a haga’1 constar así en *.

accidentes que =; froduzcan po^

Caspe a Sás’tago, propiedad de la 
Empresa solicitante, y siendo la 
segunda un ramal derivado def «1 a<da de reoepmoí

■ Sexta. Una vez terminadas las

imprudencias, faltas de conserva
ción e incumplimieio de las di^ 
posiciones vigentes.

Duodécima. Si Ai • motivo de 
obras del Estado o nodiffeaciones 
de las mismas qüe pueda ser ne
cesario -ejecutar e,n10 sucesivo, o 
de conservación o srvicios. hubie
ra que efectuar a^ún cruce, de 
ellas o modificar áfcualquier mo
do las instalación® que s-e auto
rizan- queda obilgya la Sociedad 
concesionaria a ffECtuar por su

poste número 3 de la primera.
Segunda. Se declaran de utili

dad pública las instalaciones indi- 
cadás en la. condición primera * 
los efectos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, decmelándose da imposi
ción de servidumbre forzosa de 
ptaiso de comiente eHéctrica .9Óbp3 
los predios de propiedad particular 
que figuran en 'la nota - anunjeio 

" publicada, en el " Boletín Oficial 
de la provincia de 28 de agosto de 
1948.

Tercera. Las instalaciones de. 
las. líneas nieenlaián con arre
glo al proyeclq, presentado, y en

obráis se lo comunicará a la Jéfa- 
" turp de Obras Públicas para ífue.

por ella o Ingeniero en quien dele
gue. s*ean reconocidas.‘con asisten
cia del concesionario, de cuyo ac
to se levantará acta oportuna por 
duplicado, que suscribirán todos 
los afsistentes, uno de cuyos ejem
plares se archivará en el expedien
te y el otro s-? enh-egará al conce
sionario.

Séptima. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección 
da las obras durante su ejecución 
y el reconocimiento general al ser 
terminadas serán de cu-anta J''

cuenta, y en formi. reglamentario- 
dichos cruces y modificaciones de 
las instalaciones. .

Decimotercera. Pegirán 'án éí-Va 
concesión los preceptos que le .sean 
aplicables de la.'Ley General de 
Obras- Públicas y de su Reglamen
to y del Reglamento de Policía y 

. Coriservación de Carreteras y Ca
minos Vecinales. la Ley de 23 de 
marzo de 1900, y, además de la-; 
proscripciones señaladas, las del 

• Reglamento reformado de 7 d-3 oc,- 
tubre de 1904 que no hayan sido 
derogadas por aquél, así.como to- 
dais las de carácter general dicta
das para las industrias de esta cla
se o qúe .en lo sucesivo se dicten

concesionario, qui-en los abanará en . sobre estas materias.
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Décimocuarta. S-3rá oblig-ación 
de la Sociedad concesionaria el 
exacto cumplimiento de todo lo or
denado en las disposiciones vigen
tes relativas a la Ley y Reglamento 
de Accidentes de trabajo, ísieguros 
de vejez y de enfermedad, subsi
dios familiar-es, contrato de traba
jo y Reglamentación del Trabaje, 
en las Industrias de Ja Construc
ción y Obras Públicas, en la Pro
tección a la Industria Nacional, y 
de lo que pire da ordenarse en cuan
tas । disposiciones haya dictadas 9 
puedan dictarse em lo sucesivo so
bre dichas materias.
' Décimoqúinta. Esta concesión 
se otorga por noventa y nueve años 
con sujeción a las prescripciones 
que se determinan en el artícu
lo 101 de Ja Ley General de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y 
demás disposiciones complementa, 
rías’, isin,perjuicio de tercero y dr- 
jando a salvo el derecho de pro
piedad, con sujec^n a las dispo
siciones vigentes ya las que, dic
tadas en lo sucesivo, le sean’apli
cables a título precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo juz
gue conveniente por causa de se
guridad pública ¡o de interés gen,-- 
ral, modificarla^ suspenderla tem-. 
poralmente o h;^erla ossar defin i- 
tivám'ente, sin que la Sociedad con
cesionaria tenga;derecho por ello a 
indemnización a guña y sin limi- 
(aci.Ón de tiemp para usar de ta
les atribuciones.

Decimosexta. La Sociedad con
cesionaria está bligada a- presen
tar es la concesión en la Oficina Li
quidadora dol Impuesto de Dem- 
chos reales, dentro del plazo reg.a- 
mentario. '

’ Décimosépiimal También queda 
obligada la Sociedad conoesiona- 
ria a. efectuar eH reintegro dé la 
concesión con 19 póliza y, pago en 
metálico que se determinan en el 
artículo 84 de Ia| yigent° Ley dal 
Timbre. ; ■

Décimor lava. Aceptadas por la 
Sociedad peticionaria las condicio
nes que se le imponen en esta 
concesión, deberá cdmuinicar por - 
escrito su conformidad con ellás a 
esta Jefatura de , Obras Públicas, 
de Zaragoza dentro del plazo esta-

Décimonoyepa. Esta concesión 
en [a Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derecno.s reales.

Decimonovena. Esta, ¡concesión 
caducará por incumplimiento, de 

cualquiera de las condiciones an
teriores o por cualquiera de los 
motivos señalados en el artículo 21 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, y, llegado el ca
so, se procederá con arreglo a Jas 
disposiciones vigentes. •

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y del intere 
sado.

Zaragoza, 27 de diciembre de 
1949. — El Ingéniero „ Jefe, Jot*é 
Oriol. , .

SECCION SEXTA
EXPOSICION,1 DE DOCUMENTOS 

• .
°or los plazos, y a los efectos regla

mentarlos se halún expuesto» al público, 
en la Secretaría I de cada Ayuntamiento 
de los que a continua«'•dn se mencionan, 
tos siguientes documentos para 1949, Pe
diendo presentar los vecinos contra aque
les las reclamaciones que estimen éon- 
renlentes. . - ,

Anteproyecto de . presupuesto municipal 
ordinario , ' 

5.462.—Fgencalderas 
5,467.-Biel

Censo de requisición militar 
5.436.—Isuerre 
5.465.—El Burgo de Ebro

Censo de carruajes sujetos a requisición 
militar . 
' 5.462.—Fuencalderas 

5.467.-Bi“l
Expedientes de habilitación de crédito 

5.439.—Salvatierra de F.sca 
5.469.—Lorbés

■ Expediente de suplemento de crédito 
5.463.—Castiliscar ■ 
5 465.—El Burgo de Ebro

Expedientes de transferencia de crédito 
5.434.— Trasmoz 
5.465.—El Burgo de Ebro

Ordenanzas municipales
5.431.—Sediles 
5.434.—Trasmoz. (Ano 1950) 

Padrón de riqueza agrícola
5.432.—Paracuellos de Jiloca 
5.462.—Fuencalderas • ‘ 
5.464.—Orés 
4.467.—Biel
5.482.—Morata de jiloca 

Presupuesto münicipal ordinario ' 
5.431.-Sediles. (Año 1950) 
5.433.—Las Pedrosas. (Afío 1950) 
5.435.—Pintano. (Año 1950) 
5.436.—Isuerre
5.463.—Castiliscar. (Año 1950) 
5.465.—El Burgo de Ebro 

(Año 1950)
2.466.—Piedratajada. (Año 1950) 
5.468.—Ruesta. (Año 1950) 
5.482.—Mofata de Jiloca 

(Año 1950)

SECCION SEPTIMA 
Ad min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia
X i""* ■,

JUZGADOS MUNICIPALES

\ Núm. 5.471
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya., Oficial 
liajiilitado de] Júzgalo munici
pal número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de £altas número 382 de "1949, se
guido por denuncia de Teodoro 
teban Paguas contra Pilar Gonzá
lez Pérez, por el hecho de malos 
tratos, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte /lispositiya 
dicen así:

“En Zaragoza a 17 de .diciembre 
de 1949. E] señor D. Avelino Vilas 
Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 3 de la misma; ha
biendo visto Jas precedentes dili
gencias de juicio de faltas segui
das entre partes, de'la. una el Mi
nisterio fiscal en representación 
de la acción pública, y Pilar Gon
zález Pérez, de la otra, como de
nunciada,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pilar González Pérez, como 
autora responsable de una falta le' 
perturbación de] or'den en Juzgado, 
a la pena de doce días de arréalo 
menor y multa. de cien pesetas, y 
como responsable de una falta de 
respeto y consideración a la ATito- 
ridad. a la pena, de cien pesetas 
de multa y reprensión privada, y 
al pago de las costas de este jui
cio. Así por esta mi sentencia, que 
será notificaba a las partes, la pro
nuncio, mando y firmo. — 'Avelim 
Vilas"”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día "de su fe
cha por el señor Juez que la sus
cribe, celebrando audiencia píibli- 
"cn: doy fe. — Jaime Beneded. (Ru
brica do).

Y para que sirve de notificac.ióCf 
en forma -a Pilar González Pérez 
en ignorado paradero, y por el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la present'*, cumplien
do lo mandado por el señor Juez, 
en Zaragoza a diecisiete de di
ciembre de mi] novecientos cua
renta y nueve.—El Secretario, Jai
me Beneded.

¡TlP, HpaAk PlONATEIdd


